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SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

fin año....................... 17*50 ptas.
Seis meses.................. 9*10 >

Tres id...................... 4*90 >

SUSCRIPCIÓN PARA FURRt DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.
Seis meses..................... 10*65 >
Tres id........................ 6 >

Pago adelantado.

Parte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 290.)

MINISTERIO DE LA G0BERMC10N
REAL DECRETO.

Habiendo comunicado el Senado 
la vacante de un Senador por la 
provincia de Burgos,

Visto el art. 58 de la ley Electo
ral de 8 de Febrero de 1877, refor
mada por la de 29 de Febrero de 
1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 3 de Noviembre de 

1907 se procederá á la elección 
parcial de un Senador por la pro
vincia de Burgos.

Dado en Palacio á quince de Oc
tubre de mil novecientos siete.= 
ALFONSO.=:El Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y 
Pefiafiel.

(De la Gaceta núm 290.)

__©obimur (Kioil.
CONVOCATORIA

Elecciones.
Debiéndose celebrar el dia 3 de 

Noviembre próximo la elección de 
un Senador por esta provincia, en
cargo á todos los Alcaldes y demás 
autoridades dependientes de la mía, 
asi como á cuantas personas hayan 
de intervenir en las operaciones 
electorales, la más puntual obser
vancia de los preceptos de la ley 
Electoral del Senado de 8 de Fe
brero de 1877.

En su virtud, y á tenor de lo que 
dispone el art. 30 de dicha ley, la 
elección de Compromisarios tendrá 
lugar @a cada pueblo ocho dias 

antes del señalado para la elección, 
ó sea el sábado 26 del corriente mes 
de Octubre, para cuyo efecto, y se
gún lo preceptuado en los artículos 
25 al 29 de la misma ley, han debi
do publicarse con la debida antela
ción las listas de los vecinos y Con
cejales que tienen derecho á elegir 
Compromisario.

Prevengo además á los Sres. Al
caldes y Presidentes de mesas que 
cumplan estrictamente lo dispuesto 
en los artículos 31 al 35 de la re
petida ley, remitiendo á este Go
bierno .y á la Diputación provincial 
respectivamente, copias certifica
das de la acta de la elección de 
Compromisarios, aprovechando pa
ra ello el primer correo, así como 
también entregando al Compromi
sario elegido otra copia que le ser
virá de credencial.

Burgos 18 de Octubre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

Comenzando hoy el periodo elec
toral en virtud de la anterior con
vocatoria, los Delegados de mi Au
toridad y Comisionados que se en
cuentren ejerciendo sus funciones, 
así como los que dependan de otras 
Autoridades, están obligados á ce
sar inmediatamente en el desempe
ño de su cometido; y prevengo á la 
vez á los Alcaldes el cumplimiento 
de lo que establece el artículo 36 
de la ley Electoral vigente.

Burgos 18 de Octubre de 1907.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

Circular.
Aprobado por la Comisión pro

vincial el repartimiento formado 
por esta Administración, en cum
plimiento de lo prevenido por la 
Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, en orden de 
12 de Septiembre último, del cupo 
del Tesoro y recargo del 16 por 100 
sobre éste para atender á las obli
gaciones de primera enseñanza que 
deben satisfacer los pueblos de esta 
provincia en el año de 1908 por 
contribución sobre las riquezas rús- • 

tica, colonia y pecuaria, se está en 
el caso de que por la Comisión de 
Evaluación de esta capital y por 
los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales de todos los demás pueblos 
de la provincia se proceda á la for
mación de los repartimientos indi
viduales de dicha contribución, á 
cuyo fin se publica seguidamente el 
antedicho reparto provincial, para 
cuya derrama entre los contribu
yentes de cada localidad habrán de 
tener presentes las mencionadas 
Corporaciones las siguientes

Reglas para la formación de los 
Repartimientos individuales.

1. a Tan luego como la presente 
circular se publique en este perió
dico oficial, convocarán los señores 
Alcaldes al Ayuntamiento y Junta 
pericial dándoles cuenta de la mis
ma, asi como de la cuota del Teso
ro, recargo del 16 por 100 para 
atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza y demás que los 
contribuyentes de su respectivo dis
trito han de satisfacer en el próximo 
año de 1908, procediendo acto se
guido, y sin levantar mano, á la 
formación del repartimiento indivi
dual, cuyos trabajos preparatorios 
deben tener ya ultimados.

2. * La redacción del reparto se 
ajustará en un todo al modelo nú
mero 2 que ha servido para el re
parto del año actual, no alterando 
ni suprimiendo ninguna de sus ca
sillas, pues el iñcumplimiento de lo 
que en esta regla se previene pro
ducirá irremisiblemente la devolu
ción del reparto.

3. a Como no existen alteraciones 
de forma en el referido modelo con 
relación al empleado para el co
rriente año, no es de necesidad ha
cer prevenciones importantes res
pecto al modo de llenar las casillas
1.a á la 4.a y 10 á la 18; pero sin em
bargo, conviene advertir que la nu
meración debe ser correlativa, sien
do de todo punto preciso que en la 
segunda casilla figure por orden 
alfabético, primero, el nombre del 
propietario y á continuación el de 
la persona encargada de satisfacer 
la contribución por residir aquel 
en otro punto; y cuando se trate de 
contribuyentes por colonia, habrá 
de expresarse, después de su nom
bre, el de la persona, Empresa ó 
Corporación á quien pertenezcan 
las fincas que lleve aquel en arrien
do. A la Hacienda se la incluirá ■ 

siempre por la contribución que 
deba satisfacer como propietaria ó 
administradora de cualquiera clase 
de fincas rústicas en el último ren
glón del reparto y después del últi
mo contribuyente.

4. a Al estampar los datos co
rrespondientes á las casillas 5.a, 6.a 
y 7.a, deberán apreciar los Ayun
tamientos y Juntas periciales y 
Comisión de Evaluación el resul
tado que arroje el apéndice al ami- 
llaramiento aprobado para el año 
próximo en cuanto á las alteracio
nes de la riqueza que á cada con
tribuyente se refiere, quedando pro
hibido en absoluto aumentarla ó 
disminuirla si el aumento ó dismi
nución no resulta justificado en di
cho documento.

5. a El cupo para el Tesoro que 
señala á cada distrito se distribuirá 
entre los contribuyentes del mismo, 
señalándoles en la casilla 8.a, con 
arreglo á su respectiva riqueza, la 
cantidad por que deben tributar 
dentro del límite máximo de gra
vamen del 15*50 por 100, ó sea 
14*50 como cuota del Tesoro y 1 
por 100 para premio de cobranza 
y gastos de comprobación los de la 
primera sección y 20*25 por 100, ó 
sea el 19*25 por 100, como cuota del 
Tesoro y 1 por 100 para premio de 
cobranza y gastos de comprobación 
los comprendidos en la segunda 
sección.

El cupo señalado á cada distrito 
municipal es fijo é invariable, y 
por lo tanto, no podrá, al practi
carse su distribución, repartirse 
entre los contribuyentes cantidad 
mayor ni menor que la que repre
senta, aun cuando el grávamen. no 
llegue á los tipos respectivos que 
antea se expresan por virtud de 
aumentos habidos en la ripueza.

6. a Asimismo, es fija é invaria
ble la cantidad que por recargos 
del 16 por 100 sobre el cupo para 
atender á lar obligaciones de pri
mera enseñanza se señala á cada 
distrito en cumplimiento de lo dis
puesto por los articulos 13 y 23 de 
la ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1901, siendo de advertir 
que dicho recargo grava por igual 
á todos los contribuyentes.

7. a Terminado el reparto y for
mado por la Junta pericial y Ayun
tamiento ó Comisión de evaluación 
si se encontrase conforme y arre
glada á las instrucciones que rigen, 
en la materia, se acordará su ex
posición al público por término de 



ocho dias, previo anuncio fijado en 
los sitios de costumbre de cada lo
calidad é inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, con el fin de 
que los contribuyentes que se con 
sideren agraviados por habérseles 
aplicado errónea ó equivocadamen
te el tanto por ciento puedan inter
poner la oportuna reclamación, 
puesto que si no lo hacen asi se 
entenderá que consienten y acep
tan los hechos consignados en el 
reparto.

8. * Oidas y resueltas las recla
maciones presentadas ó hecho cons
tar la circunstancia de no haberse 
producido ninguna, se remitirá el 
reparto y demás documentos refe
rentes al mismo á esta Administra
ción antes del 31 de Octubre co
rriente para su examen, censura 
y aprobación, si la mereciere.

9. a No será admitido reparti
miento alguno individual que ado
lezca de vicios ó defectos esencia
les en su redacción ó no se halle 
ajustado á Jas prevenciones de esta 
circular, ni aquellos en que se dis
minuya el capital imponiple.cupo y 
recargo del 16 por 100 para atencio
nes de primera enseñanza que se 
señala á cada distrito en el re
parto provincial ó no se ponga el 
número de orden correlativo sin 
omitir ningún guarismo.

Esto, no obstante, si algún Ayun
tamiento resistiere la formación del 
reparto por que tuviese datos para 
probar lo excesivo de la riqueza 
designada y que, por tanto, la indi
vidual lleva un gravamen para el 
Tesoro superior al máximo de 15'50 
y 20‘25 por 100, respectivamente, 
deberán en su caso acompañar al 
reparto la oportuna reclamación 
extraordinaria de agravio, que for
mulará la misma Corporación mu 
nicipal y se sustanciará con arreglo 
á lo que.sobre el particular previe 
ne el capítulo 8.° del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, en
tendiéndose que la reclamación no 
autoriza en manera alguna la mi
noración de la cantidad que como 
cupo del Tesoro y recargo del 16 
por 100 para atenciones de pri

mera enseñanza se señala, los cua
les deben constar en el reparti
miento y con arreglo á ellos se ve
rificará la cobranza, sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la recla
mación de agravio.

10. Tan pronto como el estado 
de los trabajos permita conocer el 
número de los contribuyentes que 
figuren en el reparto de cada pue
blo, los respectivos Alcaldes mani
festarán á esta oficina los recibos 
talonarios de cada una de las tres 
clases, ó sea trimestrales, semes
trales y anuales que le sean nece
sarios, los cuales cuidará esta Ad
ministración de remitirlos ó entre
garlos á las personas que debida
mente autorizadas se presenten á 
recogerlos.

Si en alguna Alcaldía no se reci
bieran oportunamente por cual
quier circunstancia los recibos y 
tuviere terminado el reparto y ven
cido ya el periodo de exposición al 
público, no deberá esperar para 
remitir á esta Administración á re
cibir los indicados recibos, sino 
que, por el contrario, lo enviarán 
sin pérdida de momento al objeto 
de no demorar su exámen y apro
bación, pudiendo después que esto 
último tenga lugar proceder á la 
extensión de las matrices de los 
aludidos recibos.

Reglas para justificar el reparti
miento.

El repartimiento deberá venir 
acompañado indefectiblemente de 
los documentos que su justificación 
exige y se expresan seguidamente:

1. ° Copia literal del reparto, au
torizada por el Secretario, con el 
V.° B.° del Alcalde ó Presidente de 
la Comisión de Evaluación.

2. ° Una lista cobratoria en la 
que se comprenderán únicamente 
las cuotas que han de recaudarse 
anualmente, ó sea aquellas que no 
excedan de 3 pesetas; otra para las 
que se han de recaudar semestral
mente, ó sea aquellas que pasen de 
3 pesetas y no excedan de 6, y otra, 
para las cuotas que se han de re
caudar trimestralmente, ó sea las 

que excedan de 6 pesetas, teniendo 
cuidado de que en todas las listas 
figuren los contribuyentes por el 
mismo orden y con el número que 
en el repartimiento, y que estén 
enteradamente conformes con él las 
cantidades parciales y sumas tota
les de sus documentos, asi como 
las matrices de los recibos talona
rios, las cuales vendrán extendidas 
y numeradas con exactitud, cosi
das en forma de libro por clases y 
selladas con el de la Corporación 
municipal, devolviendo los recibos 
sobrantes é inútiles que resulten.

3. ° Certificación expedida por el 
Secretario y visada por el Alcalde, 
expresiva de los contribuyentes que 
han sufrido alteración en su rique
za según el resultado del apéndice 
al amillaramiento, detallando la 
clase de riqueza y su cuantía en 
pesetas.

4. ° Certificación que acredite 
haber expuesto al público el repar
to y de haber admitido y resuelto 
las reclamaciones presentadas, ex
presando cuáles y cuántas sean, ó 
de no haberse producido ninguna.

5. ° Certificación justificativa del 
número de colonias agricolas que 
tributan como tales en el término 
municipal con arreglo á la última 
ley, especificando la fecha en que 
se otorgó el privilegio y en la que 
caduca, denominación de la finca y 
nombre del propietario.

6. ° Certificación haciendo cons
tar que se ha procedido á evaluar 
de nuevo y que en el próximo año 
han entrado á atributar las fincas 
declaradas colonias agrícolas, cuya 
declaración de caducidad de los be
neficios tributarios que disfrutaban 
haya sido declarada.

7. ° Certificación de las fincas 
rústicas pertenecientes al Estado 
que figuran en el amillaramiento y 
apéndices, detallando su proceden
cia, cultivo á que están destinadas, 
calidad del terreno, extensión su
perficial, líquido imponible, su de
nominación y linderos de cada una 
de ellas, debiendo advertir que no 
será admitida ninguna certifica
ción de esta clase en que se deje de 

consignar alguno de los datos ex
presados.

8. ” Estado expresivo de las fin
cas exentas de contribución tem
poral ó perpetuamente, según mo
delo que se acompaña al Regla
mento vigente de la contribución 
territorial.

9. ° Estado de contribuyentes por 
escala de cuotas, formándole por el 
cupo solamente, haciéndolo con el 
mayor cuidado y exactitud, com
prendiendo en primer término to
dos los contribuyentes cuyas cuotas 
no excedan de 3 pesetas, en segun
do los de más de 3 á 6, y asi sucesi
vamente.

10. Relación nominal por orden 
de cuotas de los 20 .mayores con
tribuyentes del distrito.

Reglas para el reintegro.

Los repartimientos originales, sus 
copias y listas cobratorias podrán 
redactarse en papel común impre
so, sin perjuicio de que se les una 
el reintegro al tipo de una peseta 
por pliego para el original y docu
mentos que lo justifiquen, y 10 cén
timos también por pliego para la 
copia y listas cobratorias. Para los 
efectos de reintegro se supone que 
todo documento se halla escrito en 
pliego entero, aun cuando se ocupe 
solo una plana.

No se ocultará á las Corporacio
nes á aquienes va dirigida la pre
sente circular la importancia gran
de de este servicio, y por ello cree 
excusado esta Administración en
carecerla; solo sí he de significar
las que estando como está tan re
comendada por la Superioridad su 
ultimación dentro de tiempo hábil 
para que la recaudación de tan im
portante tributo se realice sin difi
cultad en los plazos reglamenta
rios, se ha de proceder con todo el 
rigor que el reglamento del ramo 
determina, contra aquellas Corpo
raciones que no lo cumplan dentro 
del plazo que al efecto se las señala.

Burgos 12 de Octubre de 1907.= 
El Administrador de Hacienda, José 
Flórez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Solano.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Contribución territorial y pecuaria para el año 1908.

Repartimiento formado por esta Administración de las 2.288.552 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo 
para el referido año de 1908, con inclusión del recargo del 16 por 100 sobre los cupos para atender á las obligaciones de primera enseñanza, según Real 
orden de 4 de Septiembre y circular de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas de 12 siguiente.

1 2

SECCIÓN PRIMERA

De loe distritos cuyo gravamen no ha de Riqueza

exceder del 15'60 por 100 de la riqueza rústica y co-

rústica y pecuaria. ionio.

DISTRITOS MUNICIPALES.
Pesetas.

Abajas................................. 9721
Aforados de Moneo.......... 10522
Altable................................ 19860
Amaya................................ 16415
Aranda de Duero ........... 241670
Arauzo de Salce.............. 12402
Arenillas de Villadiego.. 23997
Arlanzón............................ 15807
Atapuerca......................... 27862
Bahabón de Esgueva. ... 14758
Buñuelos del Rudrón.... 3727
Barbadillo de Herreros.. 10007
Barrios deBureba(Los).. 17324
Barrios de Villadiego... 9425
Belbimbre......................... 12688
Berlangas de Roa............ 15983
Berzosa de Bureba.......... 18011
Boada de Roa................... 21035

5 4 5 6 7 8 
AUME

9
NTOS _

Total Supo para eiTe-
>oo al ............

Recargo del 
16 por 100 so- Total

¡or el ...............
por 100 para

Recargos á de
terminados 

contribuyentes

Riqueza 

pecuaria.

iqueza rústica, 

colonia y pe

cuaria.

por 100 de gra
vamen, incluí 
lo el 1 por 100 
iara premio de 
cobranza, etc.

ore la cifra an
terior para las 
obligaciones 

de primera en
señanza.

cupo y 

recargo.

cubrir partidas 
allidas y demás 
conceptos del 

art. 84 del Re
glamento vi

gente.

en virtud de 
disposiciones 

de la Adminis
tración por 

defectos de re
partos anterio

res.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

962 10683 1656 265 1921 102 »
3416 13938 2161 346 2507 110 »
1675 21535 3338 534 3872 209 »
5912 22327 3461 554 4015 176 »

11691'75 253361'75 39271 6283 45554 2538 »

1419 13821 2142 343 2485 130
1407 25404 3938 630 4568 252 »

3688 19495 3022 484 3506 172 »

1368 29230 4530 726 5256 321
1237'20 15995'20 2479 397 2876 155 »

472 4199 651 104 755 39 »

7031 17038 2641 422 3063 105 »
605 17929 2779 445 3224 ■ 182 »
764 10189 1579 253 1832 99 »

838 13526 2097 336 2433 133 »

1017 17000 2635 422 3057 174
1404 19415 3009 482 3491 189 »

1632 l 22667 3513 562 1 4075 229

10 ii 12 13 14

BAJAS

por Indemnizado- por el... por 100
Total bajas.

Total

TOTAL.
nes ó determina- de lo repartido de

líquido repartido*dob contribuyentes más en el año an-
en virtud dedispo- lerior, deducido—- slciones de la Ad- el., por 100 de las —

ministracion. fallidas y reparti
do de menos en el

— mismo periodo.

Pese tas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas-___

2023 1004'50 1004'50 1018'50
2617 » » 2617
4081 » » » 4081
4191 » » » 4191

48092 » » » 48092
2615 » » 2615
4820 » 4820
3678 2» » 3678
5577 » » 5577
3031 » » 3031

794 » » 794
3168 » » 3168
3406 » » 3406
1931 » » 1931
2566 » » 2566
3231 » » 3231
3680
4304 875'78 »

»

875'78
3680 
3428*23



33417

23377

12075
8851
7029
8109

18467
7341
3276

5475
17098

208764
38969
35451

5533
6749

10351
14237
10839

3204
13912
14571
16989

8262 
14870 
23275

7553 
30206 
14126
6662

16799 - 
101239

8357 
21881
4561 

35870 
11054 
14837 
45594 
92365 
26292 
13374
6281 
6690 

27574
4559 
7963 

70206
8153 

13665 
18228

3911 
19465 
13971 
17491
4638 

14297 
14963 
11926 
18465
6470
9578 

80057 
15462
8420 

24610
9266 
6528 
9966 

36307
5524 
9247 

14410 
20975 
31117 
12651 
31378

9857 
40375 
11285 
13450
3694 
9273 

13754
8863

ilagros.............................
olina deUbierna (La).. 
oncalvillo......................
avas de Bureba  
ña..................................
adrones de Bureba.... 
Máznelos de la Sierra.. 
efiaranda de Duero.... 
¡no de Bureba................
¡uemada............ .............
pintanaélez....................
'uintanalara....................
.uintanaloranco.............
Imntanaortuño...............
juintanavides.................

•juintanülabón....................
Quintanilla-Sobresierra 
iabé de las Calzadas.... 
Retuerta............................
tojas.................................
-ucandio............................
anMamés de Burgos... 
tan Martin de Rubiales. 
lanQuirce Riopisuerga. 

¿olas de Bureba...............
potresgudo.........................
Asinos del Páramo........
pablada del Rudrón........
'apia. ...........................
fardajes............................
'erminón........ ...............
'ubilla del Lago  
alcavado de Roa..........
'aliarla de Bureba  
'alie de Valdelucio.........
alie de Zamanzas.........
'alluércanes.....................
'ilefia................................
illadiego..........................
illalb.a junto á Burgos.. 
ülalbilla de Villadiego. 
iUalbos................... ....
'illamartin Villadiego. . 
illamayor deTreviño.. 
illanueva de Gumiel.. 
illaquirán de la Puebla. 
illarcayo........................
'illasur de Herreros.... 
iUayuda.........................
'illoruebo.........................
rillovela de Esgueva... 
-uinel.............. ..............
fíelos (agregado del Valle Tobalina) 
* y ocho pueblos más agregados á 
'uta do la Cerca. . . . . . . . . . .
s'nw y ocho pueblos más agregados á 
’winíad de Castilla la Vieja

ocas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
...............................

ureas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
astode Bureba............
anipiUo de Aranda .... 
anipolara.........................
¡mtabrana........ ...............
.arcedo de Bureba  
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astildelgado....................
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terna...............................
Irijalba ,.................
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Azuela.............................
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432 7773 1205
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3jtuitcio$ -ÍDíiciale»
DIRECCIÓN GENERAL DE OBEAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 30 de Julio último y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene él Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el dia 23 del próximo mes 
de Noviembre, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4.e, 1.a sección, 
de la carretera de Berberana á la 
de Cereceda á la de Laredo, pro 
vincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 70.160'22.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instrue 
cióu de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fu 
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las diecisiete del dia 
18 de Noviembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 3.508 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom 
pafiarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 11 de Octubre de 1907.= 
El Directorgeueral, Rafael Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha  
de último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4.°, 1.a sección, 
de la carretera de Berberana á la 
de Cereceda á la de Laredo, pro
vincia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad  (Aquí la 
proposición que se haga, admitien
do ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu 
ción de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 
------ • * -------- 
Inspección general de los Estableci
mientos de instrucción é industria 

militar.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 29 de Julio últi- I 

i mo (D. O. núm. 164.), se celebrará 
I subasta pública el dia 31 del mes 

actual y hora de las diez de la ma
ñana en esta Inspección general, y 
simultáneamente en las Intenden
cias militares de Barcelona, Sevilla, 
Burgos y Valladolid, para contratar 
la adquisición de 33.844 metros de 
tela de damasco de algodón para 
cubre-camas, 4.219 vasos de noche, 
4.249 sillas de Vitoria, 1.210 me 
sas de madera, 4.394 palanganeros, 
4.403 palanganas, 4.336 cubos de 
zinc y 4.331 jarros del mismo me
tal, con destino á los cuartos de los 
sargentos, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en los centros donde ha 
de verificarse la subasta, debiendo 
presentar las proposiciones con su
jeción al modelo que á continua
ción se inserta.

Madrid 8 de Octubre de 1907.= 
El Coronel de E. M., Secretario, José 
Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado en calle 

de , núm. ..., enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Ma
drid ó Boletin oficial de y de los 
pliegos de condiciones para contra
tar la adquisición de 33 844 me
tros de tela de damasco de al
godón para cubre-camas , 4.219 
vasos de noche, 4.249 sillas de Vito
ria, 1.210 mesas de madera, 4.394 
palanganeros, 4.403 palanganas, 
4.336 cubos de zinc y 4.331 jarros 
del mismo metal, se compromete á 
entregar el lote núm. ... ó lotes nú
meros por la cantidad de pe
setas, conformándose con cuantas 
condiciones determinan los pliegos 
de las mismas á los cuales se sujeta 
en todas sus partes.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Miranda de Ebro.
El Ayuntamiento y Junta de aso 

ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con
sumo que se han de expender en 
este término municipal durante el 
próximo año de 1908 sean remata
dos á la venta libre en pública 
subasta en la sala consistorial del 
Ayuntamiento en los dias 17 y 24 
de Noviembre próximo, á las once, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento;advirtiendo 
que si en la primera subasta se pre
sentan licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Miranda de Ebro 17 de Octubre 
de 1907. = El Alcalde, Antonino 
Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo-Matajudíos para los dias 
23 del actual y 4 de Noviembre, á 
las diez, respecto de todos los ar
tículos de consumo, á la venta libre 
y por tres años.

El de Quintanadueñas para el dia 
30 del actual y 6 de Noviembre, á 
las diez, respecto de vino, aguar
diente y aceite, á la exclusiva.

El de Lodoso para el dia 23 del 
corriente, á las diez, respecto de los 
líquidos y carnes.

El de Villaverde Peñahorada pa
ra los dias 27 del actual y 7 de No
viembre, á las diez, respecto del 
vino, aguardiente, aceite y carnes 
frescas.

El de Tosantos para los dias 27 
del actual y 3 de Noviembre, á las 
once, respecto de todos los artículos 
de consumo á la venta exclusiva.

Agencia ejecutiva de la Zona de Mi
randa de Ebro.

D. Eliodoro Cameno Gómez, Recau
dador Agente ejecutivo de la Ha
cienda en esta Zona,
Hago saber: que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución rústica del l.° al 3.° 
trimestre de 1907, se encuentran 
comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad per
sona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 8 del actual, 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total 
dél descubierto álos contribuyentes 
incluidos en la siguiente relación.

Notifiquese á los mismos esta 
providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advir
tiéndoles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preven
tiva de embargo.»

Relación que se cita.

Antonio Dulanto Salazar , 10'26 
pesetas. Alejandro Fernández, 10'08. 
Ascensión Guinea Salazar, 8'49. An- 
tolin Gómez Gómez, 1'92. Alejo 
Olarte, 24'42. Andrea Ortiz, 1'57. 
Angel Valderrama, 2'17. Bernardo 
Arroyuelo Busto, 2'71. Braulia Gó
mez, 11'61. Benito Mardones, 1'44. 
Cesárea Gómez, 3'30. Diego Quin- 
coces, 1'56. Domingo Ruiz, 15'15. 
El mismo, 15'15. Dionisio Urbina, 
11'70. Dionisio Valle Mijangos, 0'72. 
Esteban Aguirre, 3'12. Eustaquio 
Eguiluz, 10'44. Evaristo Gómez Pé
rez, 17'94. Eugenia Sabando Celada, 
3-96. Eulogio Villaluenga, 6'12. For- 
merio Anuncibay, 2'65, Felipe Arin 
Martínez, 29'37. Florencio Bóveda, 
11'70. Felicias Jesús Calvo, 5'04. 
Felipe Cruz Unceta, 1'92. Francis
co Fernández, 4'44. Francisco La
gos, 4'80. Feliciano Martínez, 12'81. 
Francisco Pinedo, 4'46. Francisco 
Ramírez, 6'15. Felipe é Hilario 
Ruiz, 21'81. Francisco Siíanes, 4'32. 
Fabian Velasco, 5'60. Inocencio Ce
lada, 4'83. Isabel Corral, 6'87. Igna
cio Mariñán, 2'16. Inocencio Perez 
Gutiérrez, 6'48. Isidora Ruiz Loi- 
raga, 10'90. Juan Arce, 2'65. Juana 
Burgos, 1'56. Juan Clemente, 6'66. 
Juan Cruz Corcuera, 0'96. Juan 
Fernández, 5'54.. Juana Gordojuela, 
4'80. Jacinto Larrea, 2'16. José 
Mardones Eguiluz,- 2'65. Julián Mar
tínez, 9'21. José Pangusión, 5'53. 
Juan Pinedo, 1'68. José Viloria Ce- 
ballos, 25'23. Luis Fernández Re
tana, 4'92. Lucas Gómez Sandoval, 
2'89. Luis Guinea Garnica, 3'84. 
Miguel Angulo, 4'21. Margarita 
Diez, 1'51. Marcelino Elorza, 12'42. 
Manuel Gochicua,2‘41. Manuel Gon
zález, 0'72. Miguel Lucio, 7'34. Ma
nuela Villanueva, 1'68. Nicolasa Va- 
llejo, 4'80. Pedro Amo Bodegas, 0'72. 
Pedro Arbe, 10'65. Patricio Gómez 
Gómez, 4'86. Pedro González Calvo, 
9'00. Pedro Iñiguez, 4'08. Pantaleón 
Martínez Sojo, 25'23. Pelayo Murga, 
10'05. Román Aguirre, 11'70. Remi
gio Gordejuela Gamarra, 14'19.

Rosa Salazar, 1‘92. Rafael Urr^ 
5'78. Santos Arroyuelo, 3'84 a!,1 
nina Dulanto Salazar, 6'12 ’ q- 
riano Sotés, 1'92. Severiano T, 
chuelo, 2'89. Tomás Anuncih 
1'21. Tomás Angulo Tiburcio 
Toribio Arce, 2'89. Teresa’Arr ’ 
yuelo, 12'24. Tomasa Cuerva 5$" 
Tomás Rozas Corcuera, 12'15 T 
más Silanes, 22'53. Vicente ÓrfP°~ 
Saez, 1'44. Herederos de Vicenf 
Tomás, 14'18. ente

Asi, pues, en cumplimiento délo 
preceptuado en los párrafos 30 vi. 
del art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica ? 
fija el presente edicto en los punto, 
de costumbre, firmando el Sr. Al 
calde el duplicado de las céduías de 
notificación con dos testigos desi? 
nados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Miranda de Ebro 9 de Octubre 
de 19O7.=E1 Recaudador, Heliodo
ro Cameno.

Anuncios articulares

ABONOS MINERALES
Y

LABORATORIO QUIMICO AGRIC0I1
DE

TOMÁS FERNÁNDEZ DE LA CUESTA
Paloma 32 y Sombrerería 23

BURGOS 1
---------------— I ■

Casa en venta ó renta.
Se hace de una casa con su co

chera en el barrio de Villatoro, 
junto á la carretera de Santander; 
sirve para establecimiento ó alma
cén de cualquiera clase ó posada, 
La persona que quiera adquirirla 
puede pasar á tratar con su dueño 
Estanislao Martínez, vecino de di
cho barrio. 4—6

ABONOS MINERALES
Marca «CROS»

Primeras materias fertilizantes, 
sin mezclas, en su estado de pure
za, graduación garantizada, proce
dencia inglesa y Saint Gobain, con 
el precinto de la antigua casa 
«Cros». Los más apreciados para la 
siembra de cereales.

Superfosfatos de 18/20 ácido fos
fórico, saco de 50 "kilos seis y media 
pesetas.

Almacenes de camas y muebles 
de José Miguel Oliván, Espolón, 
números 2 y 4.

Nota. Aunque el empleo de es
tos abonos es sencillo, acompaña á 
cada saco una instrucción para su 
uso. Por vagón completo se hacen 
importantes rebajas de precio. 6-6

CONSULTA DE CIRUGÍA

M. LOSTAU, 
excirujano - director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) "

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain 
Calvo, 18, pral.—Burgos. ó

Imprenta do la Diputación provincia


